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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 4 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes de inscripción en el Registro de Parejas 
de Hecho de la comunidad Autónoma de Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren a la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la comunidad 
Autónoma de Andalucía, regulado por el Decreto 35/2005, de 15 de febrero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 
2.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de desistimiento de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto 35, de 15 de febrero de 2005, por el que se regula el Registro de Parejas de Hecho

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
JAÉn (DPJA)382-2012-5284 FRAncisco J. MARÍn GARRiDo Y JuAn F. GAlÁn BÁÑeZ
JAÉn (DPJA)382-2012-2746 MAnuelA HoYo GRADos Y MARco Di MAio

Asimismo, se le advierte que estas resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Directora General de infancia y Familia, de la consejería para la salud y Bienestar 
social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la ley 4/99, de 
13 de enero.

Jaén, 4 de abril de 2013.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblás.
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